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IRPF. Ganancias y pérdidas patrimoniales. Supuestos incluidos. Subvenciones. Subvención destinada 

a minimizar daños que puedan ocasionar posibles inundaciones . En 2023, el contribuyente ha recibido una 
subvención del ayuntamiento para colocar unas barreras en su vivienda y así minimizar el riesgo de 
inundación. De conformidad con la disp. adic. 5ª.1.c) Ley 35/2006 (Ley IRPF), no se incluyen en la base 
imponible del contribuyente las ayudas públicas que tengan por objeto reparar la destrucción de elementos 
patrimoniales a consecuencia de varias causas naturales, entre otras, las inundaciones. Dado que la 
subvención va destinada a la realización de actuaciones en viviendas que minimicen los daños que puedan 

ocasionar posibles inundaciones, y no va dirigida a reparar los daños ocasionados por dicho fenómeno, la 
mencionada subvención se integrará en la base imponible. Con lo cual, la obtención de la subvención 
constituiría para el beneficiario una ganancia patrimonial.  

 
PRECEPTOS: 
 

Ley 35/2006 (Ley IRPF), arts. 14, 33 y disp. adic. 5ª. 
 
 Descripción sucinta de los hechos: 
 
 En el año 2023, el consultante ha recibido una subvención del Ayuntamiento de Los Alcázares la cual se 
regula a través del Real Decreto 1158/2020, de 22 de diciembre, de concesión directa de subvenciones para el 

desarrollo de planes piloto de fomento de la adaptación del riesgo de inundación de las edificaciones, equipamientos 
e instalaciones o explotaciones existentes en los términos municipales de Los Alcázares, San Javier, Torre-Pacheco, 
Cartagena y San Pedro del Pinatar (Murcia). El consultante manifiesta que dicha subvención irá dirigida a la 
realización de obras para colocar unas barreras en su vivienda y así minimizar el riesgo de inundación en la misma. 
 
 Cuestión planteada: 

 
 Si dicha subvención se encuentra amparada por alguno de los supuestos de exención previstos en la 
normativa. En caso contrario, calificación de la misma a efectos del IRPF.  
 
 Contestación: 
 

 En relación con la subvención recibida, la disposición adicional quinta de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre) –
en adelante LIRPF-, establece: 
 
 “Disposición adicional quinta. Subvenciones de la política agraria comunitaria y ayudas públicas.  

 
 1. No se integrarán en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas las rentas 
positivas que se pongan de manifiesto como consecuencia de: 
 
 (…) 
 

 c) La percepción de ayudas públicas que tengan por objeto reparar la destrucción, por incendio, inundación, 
hundimiento, erupción volcánica u otras causas naturales, de elementos patrimoniales.  
 
 (…) 
 
 2. Para calcular la renta que no se integrará en la base imponible se tendrá en cuenta tanto el importe de 

las ayudas percibidas como las pérdidas patrimoniales que, en su caso, se produzcan en los elementos 
patrimoniales. Cuando el importe de estas ayudas sea inferior al de las pérdidas producidas en los citados 
elementos, podrá integrarse en la base imponible la diferencia negativa. Cuando no existan pérdidas, sólo se excluirá 
de gravamen el importe de las ayudas. 
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 3. Las ayudas públicas, distintas de las previstas en el apartado 1 anterior, percibidas para la reparación de 
los daños sufridos en elementos patrimoniales por incendio, inundación, hundimiento u otras causas naturales, se 

integrarán en la base imponible en la parte en que excedan del coste de reparación de los mismos. En ningún caso, 
los costes de reparación, hasta el importe de la citada ayuda, serán fiscalmente deducibles ni se computarán como 
mejora. 
 
 No se integrarán en la base imponible de este Impuesto, las ayudas públicas percibidas para compensar el 
desalojo temporal o definitivo por idénticas causas de la vivienda habitual del contribuyente o del local en el que el 

titular de la actividad económica ejerciera la misma.” 
 Por su parte, la mencionada subvención se encuentra regulada en el Real Decreto 1158/2020, de 22 de 
diciembre, de concesión directa de subvenciones para el desarrollo de planes piloto de fomento de la adaptación 
del riesgo de inundación de las edificaciones, equipamientos e instalaciones o explotaciones existentes en los 
términos municipales de Los Alcázares, San Javier, Torre-Pacheco, Cartagena y San Pedro del Pinatar (Murcia), el 
cual, en su artículo 1 establece lo siguiente: 

 
 “Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones para el desarrollo de planes 
piloto de fomento de la adaptación al riesgo de inundación de las edificaciones, equipamientos e instalaciones o 
explotaciones existentes en los términos municipales de Los Alcázares, San Javier, Torre-Pacheco, Cartagena y 
San Pedro del Pinatar (Murcia)…” 
 

 Por otro lado, el artículo 3 del citado Real Decreto dispone que “podrán ser destinatarios últimos de estas 
ayudas personas físicas y jurídicas que lleven a cabo obras y actuaciones que tengan por objeto la adaptación al 
riesgo de inundación de equipamientos y edificaciones en el ámbito privado de forma que se minimicen los daños 
que producen las inundaciones.” 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1.c) de la disposición adicional 5ª de la LIRPF, no se incluyen 

en la base imponible del contribuyente las ayudas públicas que tengan por objeto reparar la destrucción de 
elementos patrimoniales a consecuencia de varias causas naturales, entre otras, las inundaciones. Dado que la 
subvención objeto de consulta va destinada a la realización de actuaciones en viviendas que minimicen los daños 
que puedan ocasionar posibles inundaciones, y no va dirigida a reparar los daños ocasionados por dicho fenómeno, 
la mencionada subvención se integrará en la base imponible del contribuyente, puesto que en la normativa del IRPF 
no se contempla otra disposición que exonere de tributación la subvención sobre la que se plantea la consulta. 

 En relación con la tributación de la misma, a efectos de determinar su calificación se debe mencionar el 
artículo 33 de la LIRPF, en el que se establece lo siguiente: 
 
 “Son ganancias y pérdidas patrimoniales las variaciones en el valor del patrimonio del contribuyente que se 
pongan de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en la composición de aquél, salvo que por esta Ley se 
califiquen como rendimientos”. 

 
 De acuerdo con esta definición, en el caso planteado, la obtención de la subvención constituiría para el 
beneficiario una ganancia patrimonial, pues constituye una variación en el valor de su patrimonio puesta de 
manifiesto por una alteración en su composición (incorporación del importe dinerario de las ayudas) y no proceder 
dicha variación de ningún otro concepto sujeto por este Impuesto. 
 El importe de dicha ganancia será la cuantía dineraria de la subvención obtenida, tal como resulta de lo 

dispuesto en el artículo 34.1.b) de la LIRPF, formando parte de la renta general, conforme a lo señalado en el artículo 
45 de la misma ley. 
 Respecto a su imputación temporal, el artículo 14.1.c) de la LIRPF, establece como regla general que "las 
ganancias y pérdidas patrimoniales se imputarán al período impositivo en que tenga lugar la alteración patrimonial", 
estableciéndose en la letra c) del apartado 2 de dicho artículo como regla especial para las ganancias patrimoniales 
derivadas de subvenciones, que “Las ganancias patrimoniales derivadas de ayudas públicas se imputarán al período 

impositivo en que tenga lugar su cobro, sin perjuicio de las opciones previstas en las letras g), i), j) y l) de este 
apartado.” Al no corresponderse con los supuestos previstos en las referidas letras g), i), j) y l), la ganancia 
patrimonial derivada de la ayuda pública se imputará al período impositivo en que tenga lugar su cobro. 
 
 Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 
 
 Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda y Función Públicas.  

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://www.instagram.com/estudioscef/
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.youtube.com/videoscef

